RES. 1307/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002240, Ent. N° 1779/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017 convocada para la Contratación de Servicio de Limpieza para las unidades asistenciales de Santa Lucía, Tala, Soca, San Jacinto, Santa Rosa y Castellano pertenecientes a la RED de atención Primaria de Canelones;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones) al acto de apertura realizado con fecha 22.2.2017 se presentaron las firmas: San Jorge (Jorge Rebollo) y Lince S.R.L., con todos los recaudos exigidos en el Pliego;

2) que la Comisión Asesora con fecha 24.2.2017 de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego (Artículo 10) sugirió adjudicar por cumplir con los requisitos del Pliego a la firma Lince S.R.L. por un monto total de $ 5:014.316,44  impuestos incluidos;
3) que consta Resolución adoptada por la Dirección de la RAP de fecha 1.3.2017, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora por el período es de 12 meses, prorrogable por dos períodos de un año cada uno;

4)  que la Gerencia Financiera de la RAP Canelones con fecha 24.2.2017 consigna que la ejecución por el período abril- diciembre de 2017 asciende a $ 5:014.316,44  y será acorde a la ejecución de 2016; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que surge acreditado en las actuaciones que por los socios de la firma Lince S.R.L., no constan inscripciones como deudores alimentarios conforme con lo previsto por el Artículo 6 Ley 17.957 y su modificativa l Artículo 3 de la Ley 18.244. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador  Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 5:014.316,44  impuestos incluidos adjudicada a la firma Lince S.R.L., previo control de su imputación el Grupo adecuado con crédito disponible;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase. 
